
NUM. 30.-MARTES 4 DE FEBRE1t0 DE 1902

•

.a^e#^^t ^^ ^^t^^ar^
PftOVIN C I^. ^DE CbRDO^ .^A.

Artícnlo 1° Las leyea obligar^n en la Peninsnla, islae
Baleares y Canarias, d los veinto días de sn promnlgaclón, si
en ellas no se dispnsioss otra cosa. Se entiende hecha la pro-
mnit,ación el dfa en que termiaa la inserción d^ la ley en la
4aceta o^icial.

^t• 2.° La iguorancia de las leyes, no ezensa de sn cnm-
plimiento.

Art. 3.° Lae leyes no tendriin efectq 1•etroactivo, si no dis-
pasieren lo eont,rario. (Código citril uigexte).

Real deereto de, 26 de Abril de 1800. - Art. 23. Las Corpo-
raciones provinciales ^ municipales abonarán, en primer t%r-
mino, al Notario ó Nutarfos qne autoricen 1e.9 snbastas, los de-
techos por ellos devengados y los snplementos adelantados
por los mismus asf cc,mo los derechos de inserción de los
annncios ov los pariódicos oficiales, cuidando de reintegrar-
^e del rematante, si lo hnbiere, del importe total de los refe-
tidos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispneato
an la ret;la 8." del art. 8.°

F'A.F^T^ O^I(';IAI...

^resi^eucia d^! Cooseje de Nlioistros

(Gaceta del 2 de Febrero.)

SS. ^iM. el R^y y la R>rlxe Regen-

te (q. D. g.) y Augusta Real ^amilia

continúall on esta Corte sin novedad

en su importante salud.

DE LA

^>E^ov>txc><a 11^>13 co>E;>mo>Ra

('^ircular núm 36v.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guar-
dia civil, Vigilancia y demás depen-
dientes do mi autoridad, procedan á
Ia busca y rescate de las caballerías
cuyas seíias á continuación se expre-
aan, robadas de los puntos que tam-
bién se indican, y de ser habidas las
pondrán, con las personas en cuyo
poder se encuentren, á disposición de
los Juzgados respectivos, si no acre•
ditan en el acto su legitima proce-
doncia.

Córdoba 1 de Fobrero de 1902.-E1
Gobernador, R. í^UIdIZ.

6elias.

Una yegua negra, calzada de un
pi^, seiialada con una horquilla en
las dos orejas, cerrada, no está he-
rrada, preiiada. Una potra, calzada
del pié izquiordo, nogra, sin hierro,
pro^lias de Celestino Duro, vecino de
Alguijo (Soria.)

Un ruĉho de aiio y medio, pelo mo-
hino, entero, alzada regular, bebe en
ttegro, y con llagas en el ]omo, de la
propiedad do Antonio Ayala Sán,chez,
vecino de Rute.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CbRDOBA P sretra

IIn mea. . . . . . 3
Trime.9tre.. . . . . 8 26
Seii rneses. . . . . . 16 Fi0

Un año.. . . . . . . 38

FIIERA DE CbRDOBA P ^etas

IIn mes. . . • • 4
Trimastre.. . . . . . 11 2b
$ois mases. . . . . . 22 50
IIn s8o.. . . . . . . 46

f a^aw yo^, vo, ......,.....^ ^ . .............o .t.... ov ..........v.. Y aawaa.... v.v

Ij, los Boletinea Uficialea se han de remitir al Jete poiítico respec-
tivo, por enyo aondneto se pasarán á los editoreŝ de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 18b4.)

Los señores Secretarios cnidar^n bajo sn más estrecha rea•
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletíx, colec-
cionados para sn encnadernación, qne deberA verificarse al
final do cada año. .

Número euelto, d0 céxtirrioa de peaeta. ^

Ss publiew todoe lor diar, ^zoepto los Domingor.

l
NOTA IMPOKTANTE.---Irimediatamente que los señores I

Alcaldes y 3ecretarios reciban este BoLloTfx dispondrán qne se i
flje nn ejemplar en el eitio de costnmbre, donde permanecerá

hasta el rer,ibo del nt^mero sianiente.

Un burro de doce aíios de edad, ru- ^
cio claro, alzada mediana,entero, ca-
reto y un sobretendón curado á fuego
en la mano derecha, de la propiedad
de Francisco Molina, vecino de Rute.

Un caballo negro, lucero pequeiio
en la frente, de diez á doce afios, re-
cién herrado de atrás. Un mulo ne^
gro, menos de marca, de diez á doce
afsos, sin hierro y con algunas herra-
duras nuevas, propios de José Jurado
Romcro, vecitlo de Espiel.

Comisi^n mizta de Reclutamiecta
DE CÓRDOBA

Núm. 143

Rolación nominal de los mozos que,
procedentes de los reemplazos de 1901
y 1899, han sido declarados ezcluidos
temporalmento y exceptuados del
servicio militar activo, como com•
prendidos en los artículos 83 y 87 de
la vigente ley de Reclutamiento, y cu-
yas exenciones y excepciones debe•
rán revisar los Ayuntamientos, se-
gún lo dispuesto en el art. 100 de la
misma, una vez terminado ol juicio
de clasificación de los mozos alista-
dos para el reemplazo del aflo actual.

Número, nombre y exencibn 6 excep •

ción concedida.

CO RD OA

Y899

2 Rafael 1)iaz Aaencio, hijo de se-
aagenario.

9 Bartolomé G}iménez Cabello, hi-
jo de viuda.

11 Cristóbal Ortiz y ^'illanuova,
idem id.

12 Rafael Palomo Soto, corto de
talla.

16 Rafael Valenzuela Serrano, hi-
jo de aeaagenario.

ADFkRTENCIA. Conforme con la condición 4.• del pliego
qne ha servido de base para la anbasta, no se insertará niugiin
edicto ó annncio que soa á instancia de parte sin que aboneis
los interesados el importa de sn pnblicación, ó garantican el
pago, d razón de 25 cóntimos por linea^ ó parte de ella, y lp
vent,a do n{^meros sneltos á 40 cl^ntimos.

. 21 Manuel Galvez Garcia, hijo de ^

viuda.
36 Carlos Mazuelo Carrasco, hijo

de impedido.
41 Manuel Ramirez Gollzález, hi-

jo de viuda.
43 José Garrido Garcia, corto de

talla.
^^3 Juan Gailardo de la Serna, hi-

jo de sexagenario.
6U Manuel Pino Valseca, hijo de

impedido.
62 Clemente Barrios Maqueda, hi-

jo do sexagenario.
76 Féliz Garrido Obrero, colono

agrícola. '
87 Rafael Lápez González, hijo de '

impedido.
96 José Losada Rodríguez, idem

idem .
9G Manuel Giménez Alba, hijo ^de

viuda.
98 Antonio Ariza Almanza, colo•

no agrícola.

99 Rafael Dominguez y Giménez,
hijo de viuda.

11`L Juan Callaba Arjona, idem
idem.

116 Fernando Rubio y Carmona,
hijo de sexagenario.

126 Rafael Benitez 3iontoro, hijo
de viuda.

129 Antonio López Morales, corto
de talla.

136 José Castillo Córdoba, hijo de
^ sexagenario.

138 Juan biilián Cabrera, hijo de
viuda.

139 Pedro iMoreno Valseca, idem
idem.

146 Manuel Paez Casares, hijo de
célibe.

147 Antonio Casares Priego, cor•
to de talla é hijo de impedido.

166 José Orbaneja biolinera, idem
idem.

166 Antonio Nicanor Eapósito,

idem id.

157 Rafael Espejo Arroyo, hijo de
sezagenario.

18:, Francisco Prioto Osuna, hijo
de impedido.

16$ José Trujil]o í^lartínez, hijo
de célibe.

174 Francisco Gómez Baztín, co-
lono agricola.

176 Joaquin López Giménez, idem
idem.

177 José López Gracia, hijo de
viuda.

186 José Horrera Lucherinin, co-
lono agrícola.

188 Francisco Torralba Morente,
hijo de viuda.

193 José Quero Cosano, colonó
agricola.

194 Luis Conde González„ hijo de
viuda.

196 Miguel Ramirez Chalanzón,
idem id.

198 José 7.urera Carrillo, idem
idem.

21 # Emilfo Pastor Gómez, hijo de
impedido.

216 José Sánchez Giménez, hijo
de viuda.

219 Diego Llamas Fon`t^lba, idem
idem.

S21 Martín Giménez Bernal, idem
idem.

222 Francisco Alba y Granados,
idem idem.

223 Raiçael Mengibar Florea, hijo
de célibe.

229 Joaé Santiago Recio, hijo de
viuda.

234 Antonio Arrabal ftuiz, hijo de
célibe.
236 Francisco Alcobenda Diaz,

colono agricola.
239 Manuel ^ Moya Ruiz, hijo de

viuda.
240 ildannel (lonzítlez de Canales

Medina, ide>an id.
246 Ĵuáií^ Navarro Sánchez, hijo

^ de cólibe.
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247 Juan López Martín, hijo de
viuda. ^

255 Juan Ii,uiz García, idem id.
264 Justo Toledo Camargo, idem

idem.
279 Manuel González y Moliua,

idem id.
281 Antonio Alcaide Expósito, id.

idem.
282 Antonio de la Cruz Zurera,

idem id.
295 L;á,afael Lacalle y Rodriguez,

idem id.. .
299 Manuel Fernández Vergara,

colono agricola.
300 Luis Galvez Zurita, hijo de

célibe. ^
301 Pedro Herrera Medina, hijo

de viuda.
302 Emilio Rueda Solís, mantener

hermanos huérfanos.
3^.'S Rafael Galvez Ortiz, hijo de

viuda.
3C8 Luis Amate Pérez, corto de

talla é hijo de viuda.
314 Rafael FIinojosa Murillo, corto

de talla y defecto físico.
315 Domingo Campos Expósito,

hijo de impedido.
318 Domingo Romero Expósito,

hijo de viuda.
320 Francisco Cruz Lara, hijo de

impedido.
3t6 Rafael Narbona Ríos, hijo de

viuda.
332 Germán Gutiórrez Viker, cor-

to de talla é hijo de viuda.
333 José Carreño García, hijo de

^iuda.
335 Rafael Guerrero Alba, hijo de

impedido.
337 Dlanuel Cabello Parras, idem

idem.
340 Rafael Medel Dieguez, hijo

de viuda.
343 Rafael Muiioz Vazquez, hijo

de impedido
354 Rafael Caballero López, hijo

do sexagenario.
-370 Rafael Muro Galera, corto de

talla é hijo de sexagenario.
372 Rafael Ruiz GutiBrrez, hijo

de viuda.
381 Francisco López Estava, de-

fecto físico.
382 Carlos Garrido Vazquez, hijo

de sexagenario.
39l Rafael Dieguez Pérez, hijo de

impedido.
;393 Manuel Vazquez García, man-

tenér hermanos huérfanos.
394 Enrique Rubio Alvarez, hijo

de viuda.
409 Francisco Delgado Tena, hijo

de sexagenario.
416 José Sánchez Gutiérrez, hijo

de viuda.
t24 Emilio Zurita íllorente, idem

idem.
426 Rafael Pérez Carrasco, oolono

agrfcola.
433 Rafael Galvez de la Rosa, hi-

jo de impédido.
436 Francisco Gavilán Muñoz, co-

iono agrícola.
443 Rafael Castro Lucena, hijo de

impedido.
446 José Muñoz Recio, hijo de

viuda.
450 Agustin Aguilar Salamanca,

corto de talla.
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453 Rafael Iylartínez Martinez, hi-
jo de impedido.

455 Juan González Casado, defec-
to físico.

471 1^Ianuel (Iandía" y Fernández,
idem id.

475 Joaquin Fernández Velasco,
colono agrícola.

f76 Gregorio Ibaiqez García, hijo
de sexagenario.

477 ^Iiguel Luque García, hijo de
impedido.

487 José Carmona Leva, hijo de
viuda.

488 Angel Camnñas Ruiz, hijo de
impedido.

CABRA

Y90.Y

3 José Ruiz Medina, defecto fi-
sico.

13 Francisco Pei3a Urbano, hijo
de impedido.

16 Manuel D?aduelio Ramírez, hi-
jo de sexagenario.

17 Vicente Aguilar Garrido, idem
idem.

2U Rafael Flores Muíioz, hijo de
impedido. ^

22 Miguel Tienda Aguilar, idem
idem.

26 Raimundo Lozano llurán, hijo
de sexagenario.

28 Emilio Moreno y López, idem
idem.

29 Juan Expósito Caballero, hijo
de impedido.

30 Joaquln Molina Cruz, hijo de
padre que tiene otro sirviendo.

31 Florentino Bonilla Tejero, hijo
de viuda.

^3 Juan Cumplido y Savariego,
idem id.

34 111iguel D^Toral Luna, idem id.
40 Autonio Luque Caúote, idem

idem.
41 Juan Sánchez París, hijo de

impedido.
45 Juan Pérez y Luna, hijo de

viuda.
47 Juan Savariego Ruiz, idem id.
50 Francisco Castro Serrano, hijo

de impedido.
55 Dlanuel Giménez Ortoga, idem

idem.
59 Rafael Navas, hijo de viuda.
60 Francisco López Cantos, corto

de talla.
61 Teodoro Vilchez Ballesteros,

hijo de impedido.
65 Antonio Roldán Garcia, hijo de

sexagenario.
67 Damián Urbano Navas, corto

de talla.
68 tigustín Ordo>7ez Chacón, hijo

de viuda.
72 Rafael Chacón Pérez, hijo de

impedido.
73 Agustín Moreno Campos, corto

de talla.
75 Pedro Giméuez Romero, hijo

de viuda.
76 Francisco Dtiufloz Luque, idem

idem.
77 Francisco Agudo y Ordoúez,

idem id.
84 Antonio Lama Maiz, hijo de

impedido.
94 Antonio Felipe Egpósito, adop-

tivo de impedido.

96 Vicente Avila Espejo, corto de
talla.

105 Manuel Espejo Gallego, hijo
de padre que tiene otro sirviendo.

107 Manuel Flores Lei3a, defecto
fisico.

109 Rafael Lama Espinar, idem
idem.

112 1^Iarcelino Arroyo Montalbán,
hijo de madro adoptiva.

114 Andrés Barranco Rey, hijo de
viuda.

123 Esteban Giménez y Azcanio,
idem id.

126 Agustín Luque Aguilera, hijo
de sexagenario.

135 José Giménez Fernández, cor-
to de talla.

136 José Rosales Roldán, híjo de
impedido.

Yt499

7 Leonardo Durán Serrano, corto
de talla é hijo de sexagenario.

8 José l^ioreno y Lara, hijo de
viuda.

10 Andrés Roldán Jurado, hijo de
ŝoxagenario.

14 Antonio Mesa Luque, idem id.
15 Ignacio Castro Gómez, idem

idem.
19 Elías Mellado Lopera, madre

adoptiva.
2•L Antonio Reyes Torres, defecto

físico.
2^ Francisco Palomeque y Pérez,

hijo de viuda,.
27 Juan Aiontes Rodriguez, idem

^ idem.
44 Iiafael Cantero Alguacil, hijo

de impedido.
50 Cristóbal Roldán y Gonzó,lez,

idem id.
54 Vicente Barrauco Ahumada,

corto de talla.
66 José Campos Navas, hijo de

célibe.
65 Francisco 14lorillo Romero, hijo

de viuda.
66 José Moreno y Arroyo, idem

^ idem.
j 70 Nicolás Egpósito, adoptivo de
^ viuda.

71 Atanasio Campos Salazar, cor-
to de talla é hijo de viuda.

89 Antonio Doblas Vázquez, hijo
de viuda.

93 J uan Muúoz Jiménez, hijo de
sesagenario.

94 Francisco Ramírez Jiménez, hi•
jo de viuda.

99 Felipe Moreno Pinto, hijo de.
sexagenario.

112 Joaquín Luque Lozano, corto
de talla. '

117 Rafael Calvo García, hijo de
sexagenario.

120 Juan Arjona Carrillo,corto de
talla.

123 Vicente Leán Cruz, hijo de
padre que tiene otro sirviendo.

126 Joaquín Chacón Tavira, hijo
de impedido.

130 Joaquín Arroyo Mesa, corto
de talla.

CASTRO DEL RIO

190Y

3 Francisco Pérez Moreno, hijo de
viuda.

4 Pedro Pérez Dios, hijo de im-
pedido.

9 Manuel Ambrosio Zamora, idem
idem.

10 José Alcántara Mellado, idem
idem.

11 José Fuentes López, defecto
físico.

1^ José Dios Expósito, hijo de
sexagenario.

15 Pedro Torronteras y Jiménez,
hijo de impedido.

20 José Zamora Moreno, hijo de
sexagenario. ^

22 Lorenzo 1Vlillán Ortiz, corto de
talla.

25 José Rojano Luque, hijo de im-
pedido.

27 José Cordobés Aranda, hijo de
sexagenario.

31 José Jiménez Cabezas, corto
de talla.

34 Antonio Salido Morales, hijo
do impedido.

35 Francisco Carretero y Ganan-
cias, hijo de viuda.

36 Antonio Carpio Urbano, hijo
de viuda y hermano sirviendo.

44 Andrés Villatoro Zamora,idem
idem.

52 Francisco Garrido Lopora, cor-
to de talla.

53 Rafael Sánchez Gómez, idem
idem.

5R Julio Rodríguez Osuna, hijo de
viuda.

59 Arturo Yorcel Ambrosio, hijo
do sexagenario.

61 Fernando Pérez Diármol, corto
de talla é hijo de sexagenario.

67 José Garriguez Cuenca, idem
idem.

68 Rafael Porcel Troyano, hijo de
sexagenario.

79 Juan Cazorla Luqae, hijo de

célibe.
80 Juan Camargo López, hijo de

sexagenario.
87 Antonio Carret©ro Palacios,

hijo de impedido.
88 Miguel Porcel Redondo, hijo de

viuda.
95 Antonio Urbano Zamora, de-

fecto físico.
1G0 Francisco Ambrosio Garrido,

hijo de sexagenario.
101 Juan Morales Alarcón, idem

idem.
lU2 Antonio Gómez León, hijo de

viuda.
103 1liiguel Moralés Millán, hijo

de imgedido.

Yf_+^^^^

,1 José Castro y bierino, hijo de
viúda.

2 Juan Millán Zamora, hijo de
impedido.

12 Juan Pérez Sánchez, hijo de se-
xagenario.

17 Antonio Urbano Cubero, hijo
de impedido.

19 Juan Jurado Osuna, defecto

físico.
20 Juan Garcia Millán, hijo de

viuda.
21 Francisco Ambrosio y Salido,

madre casada con sexagenario.
24 Francisco Roca Villatoro, hijo

de viuda.
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42 Pedro Reinoso Lopera, hijo de
impedido.

44 Luis Jurado Villatoro, idem
idem.

61 Antonio Salido Marmol, hijo
de sexagenario.

63 Josó Cubero Doncel, corto de
talla.

56 Francisco Madero y Cáceres,
corto de talla ó hijo de impedido.

68 Manuel Algaba Aranda, hijo
do viuda. _

61 Manuel Jiménez Bravo, idem
idom.

64 Antonio Quintero Prados, cor-
to de talla.

66 José C^lceres Morales, hijo de
impedido y hermano sirviendo.

67 NicolásDoncelAlmoguera,cor•
to de talla.

68 Juan Jiménez Jurado, hijo de
viuda.

69 José Ortiz y PBrez, corto de
talla.

78 Francisco Moreno Ruiz, hijo de
viuda.

90 José Ruiz Roch,, idem id.
94 Raf,^,ol Centella Morono, hijo de

s©sagenario.
100 bliguel Ro,jano Pérez, hijo de

impedido.

CARLOT A

1901

1 Francisco Ariza Hermán, corto
de talla. • . .

2 Juan Estevez Giménez, hijo de
soxagenario.

3 dabriel :Vloral Escobar, hijo de
viuda.

Ei José Córdoba Yeiia, idem id.
11 Franci5co Bcrmudo HermAn,

hijo de sexagenario.
13 Juan C:tnova Guerroro, idem

idem.
17 Antonio Rovi Galiot, corto de

talla.

21
viuda.

Criatóbal Garcia Vidal, h^jo de

22 Josó Navarro Calderón, idem
idem.

^5 José Af:in Bermudo, hijo de im-
pedido.

30 I^,rancisco Otoro Galvez, idem
idem.

32 Rafael Céspedos Ramos, hijo
dc sexagenario.

35 José Abad Jarí, hijo de viuda.
36 Antonio Bermudo Rosales, id.

idem.

3^ Francisco Reif Delgado, her•
mano sirviendo.

40 Antonio Luna Castro, hijo de
viuda.

54 Vicente Delgado Valero, idem
idetn.

5b ftafael Cruz Salado, corto de
talla y defecto fisico.

67 Alfonso Caro Luna, hijo de
viuda.

5y Antonio Anquiano 7.afra, hijoŭe ilnpedido.

60 Dlanuel Luque AlcBzar, hi,jo de
oiuda.

61 Francisco Expósito Hidalgo,
corto de talla.

sg Pedro Mengual Reif,hijo de im-
Aedido.

69
Manuel $osa Wals, idem idem.

4 DE FEI3RSR0 DE 1902

Ayuntamientos lla, para el corriente año de 1902,
___ ___ queda expuesto al público en la Se-

VILLAVICIOSA

Núm. 340

Don Joab Cantador Arrivas, Alcalde presi-
dente del Ayantamiento constitucional de
eata villa.

Iiago saber: que formadas por el
Ayuntamiento de mi presidencia lt^s
secciones para el sortoo de vocales
asociados de la Junta municipal, con
arreglo ú lo prevenido en la legisla-
ción vigente, y á los efectos preveni-
dos por el art. 67 de la ley orgAnica
de 2 de Octubre de 1877, según el cual
puedo reclamar cualquior interesado,
en término de ocho días, para ante la
Diputación provincial, por conducto
de esta Alcaldía, se publica á conti-
nuación el resultado de la división de
seciones á que se alude, que es como
sigue:

Sección prime^•a.

Comprende los 182 primeros con-
tribuyentesdel repnrtopor territorial,
cuyas cuotas a^cienden á 2.231`5S
pesetas; corresponden tres vocales.

Secciún 3egunda.

Comprende los 183 deade el 183 al
^i65 inclusive, ascendiendo sus cuotas
A l,967^94 pesetas; corresponden dos
vocales.

Sección tercera.

Comprende los 183 desde ol númo-
ro 366 al 646, ambos ínclusive, su-
mando sus cuotas `3.567`06 pesetas;
corresponden cuatro vocales.

Sección cuarta.

Comprende 1os 183 restantes desdc
el número 547 al 731 inclusive, cu-
yas cuotas agcienden ó, 2.501`6i2 pese-
tas; corresponden tres vocales.

Villapiciosa 27 de Enero do 1902.-
Josó Cantador.-EI Secrotario, Adolfo
Martin.

I7NAJAR

*^.úm. 344

Don Sorgio Pavón 1Zosalea, Alcalde presi-
dente del Ilustre Aynntamientu constitu-
aional de °sta villn.

Ilago sabor: que terminado el re-
particniento formado para hacor efoc-
tivo el impucsto de consumos eu esta
localidad on el año actual, queda, ez-
puesto al público, en esta Socretaria
del Ayuntamiento, por térmi ►io do 8
diAS, contados desde . el siguiento al
en que aparezca inserto este anuncio
eII el BOLFTIN OFICIAL de la provin-
cia, para que pueda ser e%aminado

por los contribuyentes, en el mismo

comprendidos y estos hagan las ro^
clamaciones que A su derecho con-

vengan, advirtióudoso que transcu-
rrido dicho plazo se reunir^í la Junta
repartidora, á las doce del siguiente
dia, para resolver las que ae presen•
ten.

Iznújar 27 de Enero de 190'l.-Ser•
gio Payón.

cretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, á contar desde
el 1.° del próximo mes de Fobrero,
para que l05 indivfduos en él com-
prendidos puedan etamin^irlo y hacer
las reclamaciones que crean perti•
nentes.

Alcaracejos 27 de Enero de 1902.-
José Itodriguez.

PEDRO ABAD

:V úm. 852

Don Mariano Peres Vacas, Alcalde acciden-

tsl del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: que incluidos enel alis-
tamiento d^e esta localidad para el
reemplazo del ailo cort•iento, con arre-
glo al caso 5.°del art.40 de la ley, los
mozos que al final se expresan é igno-
rríndose su paradero y el do sus i'umi•
lias, se lo^ cita por medio del presen-
te p^tra que concurran al acto do la
rectificación definitivadel aiistamien-
to que tondrú lugar el dia 8 de los
prósimos de Febrero, advirtiéndoles
que de uo vorificarlo será^i elimina-
dos, parándoles el perjuicio que haya
lugar.

^ilozosr que be citan

Senén Kecuero Muñoz, hijo de Se-
nén y Modesta..

José.Lopez Sanchez, de José y Ca-

yetana.
Pedro Abad 28 de Enero de 1902.

-Mariano I'erez Vacas.

LUCENA
N úm. 369

Don Rafael Alvar©z de Sotomayor y(}arcis-
hidatgo, alcalde accidental de eata ciu-
da1.
IIago saber: que el Excmo. Ayun-

ta^niento, en sosión de ^úde Enero ac-
tual, acordó lo que cousta del parti-

cular si^uieute:
RSe dió lectura á las disposiciones

del capitulo 3.° de la vigente ley or•
gftnica municipal y viatas las pres-
cripciones 3.a y 4.° del art. 66 do la
misma, y teniendo en cuenta los pro-
cedeutes de ai"ios anteriores, en que
se tomb como base el padróu munici-
pal y su división en cuartoles para
determiuar el número de seccioues en
qu© se habían de dividir los vecinos

y ei de vocales quo ropresentaran á
cada utia en la Junta municipnl'uná-
nimemente y en votación ordinaria,
quedó acordado por unanimidad:

Que el número de secciones ^í que

3

publica por medio del presente para
conocimiento del vecindario.

Lucena 28 de Enero de 1902.-Ra-
fael Alvarez de Sotomayor.

MONTILLA

1^ úm. 360

Don ^figuel Marquee del Real, Alcalde pre-
aidente del Ezemo. Ayuntamiento consti-
tucional de eata ciudad.

Hago saber: que apesar de cuantas
gestiones se han practicado para ave-
riguar el paradero de los mozos qu0
al final se etpresan, comprendidos en
el alistamiento de este aiío con arre-
glo á lo preceptuado en el caso 6°,
art. 40 de la ley de Reclutamiento vi•
gente, han resultado infructuosas, y
en su consecuencia se los cita y em-
plaza por el presente, para que el 8
de Febrero pró^citno, día en que ha
de corrarse defi ►^itivamento citado
alistamiento, comparezcan ante la
Corporación municipal; advirtiéndo-
les que de no veriticarlo ni justificar
documentalmente que han sido com-
prendidos en el de otro puoblo, ser3.n
excluidos del de esta ciudad, parán-
doles el perjuicio consiguiento.

ñlozos que se expresan.

José Salgado Almansa, hijo do An-
tonio y Antonia.

Rafael Arjona Castro, de Miguel y
C^lndida.

Francisco Prieto García, de Luis y
Rafaela.

Montilla `?8 do Enero de 1902.-Mi-
guel 14iarquoz del Real.-José García
Moyano, Secretario.

VISO

2V iim. 3Eii

Don Rambn Ruiz Sánchoz, Alcal ĉlo cc•nstitn-
cional de e^ta villa.

Hago saber: que oncontrándose
alistado en el dc esta villa para ol
prótimo reemplazo, el mozo Angel

Sá^nchez González, hi,jo de R,amón
S^,nchez Garcia y de Josefa Gonziilez
Mantas, que nació en esta villa el día
3 de Soptiembre de 1882, el cual se
ignora su paradero yel de sus padros,
se lo cita ^t fin de que se presente en
esta Alcaldia para la rectificacióa de
dicho alistamiento; apercibido que
de no verificarlo le parará el perjui-
cio que hubiere lugar.

Viso 28 de Enero de 1902. -Ramón

Ruiz.
1VIONTALBAN

N{^m. S62

Don Pedro M.a 141nfioz Sillero, Alcalde aoci-
dental de oeta villa.

Hago saber: quo el mozo Francisco
Solano Ramirez D^Iuftoz, hijo do Juan
y de AntoT^ia, se encuentra compren-

^ dido en el alistamiento para él reem-
plazo delejército del ai3o actual, como
nacido en oata población en 12 de Jtt-
lio do 188'l, y no habióndose podido
averiguar su paradero ni el de su fa-
milia, á pesar de las gestiones prac-
ticadas, se llama por modio del pro-
sente para que comparezca en estas
Casas Consistoriales, por si ó por per-
sona que lo- reprosente, el dia 8 del
presente mes en que tendrá lugar el

han de asignarse los vecinos para la
renovación de la Junta municipal, en
1g02, sea de ocho; comprendiendo las
seis primeras, los indivíduo^ que ftgu-
ren en los seis cuarteles urbanos, los
empadronados en la aldea de Jauja,
la sépti.ma, y los avecindados en los

^ cuatro cuarteles rurales, la octava.
Que el de vocales que han do re-

presentar á cada sección, scan el de
tres para la 1.a, 2.a, lt.`, 4.a y 6.`, el
de cuatro para la 6.` y el de dos para
la 7.a y 8.`, ó sean la de la aldea de
Jauja y la de los cuatro cuarteles ru-
rales.

Y que para los efectos dol art. 67
de la ley se haga público este acuerdo
por término do ocho dias.^

En cumplimiento de lo acordado se

ALCARACEJOS

Núm. 360

Don Josg Rodríguei Blanco, Alcalde consti-
tnciosal de eata vills.

Iiago saber: que terminado el pa-
drón de cédulas personales de esta vi-

cierre definitivo dol alistamionto, ad•
virtiéndole que de no comparocer ni
persona alguna en su nombre, será
eliminado definitivamente del alista-
miento, parándole; el perjuicio que
haya lugar.

Montalbán 27 de Enero de 1902.
Pedro M.' Muŭoz.
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^udiencia pro^incial de Córdoba
Núm. 203

Lista de Jurados del partido judi-
cial de Montoro, designados por la
suerte, que han de conocer en el pró-
ximo cuatrimestre de la causa por
homicidio seguida en aquel Juzgado
contra, Rafael Olalla, señalada para
el dia 9 de Abril prógimo, á las doce
de su mañana:

Cabezas de familia.

D. Antonio Almer García
Francisco Gonz^ílez y González
Juan M.a Canales Cabrera
Antonio Mur"ioz Cordón
Juan Agudo Cai3ete
Francisco León Ceballos
Juan Castro Redondo
Francisco Jurado Castillejo
Manuel Rojas Jiménez
Francisco Marcin biutioz
Jacinto Cola Cerezo
Juan Orellana Abrii
Ju^Ln Calvo Fímia
Gerónimo Vega Andújar
Francisc^ Diaz Garcia
bliguel Ortiz I^idulgo
Luis Colís Vega
Antonio Sánchez Blancas
Pedro Duque Diaz
Juan'Cano HPredia

Capaci^ladea.

D. Antonio Galán Herrera

Juan A. Barbado 1Zodríguez

Manuel Cruz Canales

Martín Vega Leal
Camilo Tápia E>p^^jo
Francisco Torralba Megias
1lZanuel Grava B^tella
Gregorio Casado Pérez
Antonio León Cailasveras
José González Cano
José M.a Coca Velasco
Juan Delgado Sánchez
Francisco Gómez Obrero
Fernando Tercero Acosta
Benito Agiiera García
Rafael Avila Solís

Supernnmerarios.-Cabezas de familia.

D. Rafael Nevado Escobar

Luis Vidaurreta Pérez
José Jover Criado
Rafael Garrido bí^staza

Capacidadea.

D. Alfredo Rey Heredia
Joaquin Romero López

Córdoba 31 de Diciembre de 1901.
--Manuol de Vargas.

JuzG^,DOs
FUENTE OBEJUNA

Núm. 35^

Don Alf°nao Odmez Bellido, Jaez de ina-
truc,ción de eata villa y au pariido.

Por la presente requisitoria, que ae

insertará én la Gaeeta de Madrid y

BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
ae excita el colo de todas las autori-

dades, así civiles como militares, pa-

ra la busca y ocupación de las dos ca•

ballerias que al final so reseflarán,
propias de José Jurado Romero, veci-

no de Espiel, las cuales le fueron sus-
traídas en la nocho del veinte y uno

al veinte y dos del actual, por tres
desconocidos, del corral de la casa en
que habita el Jurado en dicha villa,
donde se encontraban encerradas,
violentando para ello la puerta falsa,
y caso de ser habidos unas y otros se-
rán puestos á disposición de este Juz-
gado, las primeras con la persona ó
personas en cuyo poder se encontra•
r©n, si no acrc^d^tan su leg.ítima ad-
quisición, y los segundos, con las se-
guridades convenientes, en la cárcel
de este partido.

Dada en Fuente Obejuna fi^ vointo y
siete de Enero de mil novecientos dos.
-Alfot,so Gómez.=E1 actuario, An-
drés Angel.

Señas de laa caballerias.

Un caballo negro, con un lucero pe^
queño eu la frente, alzada poco más
de la marca y en una de ]as patas in-
mediato al casco algunos pelos blan•
dos, de diez años.

Un . mulo con la cabeza bastante
gorda, chato, pelo negro, alzada seis
cuartas y media, de diez á doce años.

Sena.s de los desconocidos.

Uno bajo, delgado, con gorra, capa
y alpargatas.

Otro alto, grueso, al parecer am-
bos jitanos.

Y el tercero quo les acompañaba
se ignoran cuales sean las suyas.

PIZIEGO DE CORDOBA

1\ úm. 355

Don Julio Rodríguez Contreras, Juez de
iustrucuibn de esta ciudad y su partido.

Por la presente Tequisitoria y en

nombro de S. M. el Rey (que Dios
guarde),exhorto, requiero, pido y en-
cargo á todas las autoridades, civiles
y militares y demá^ individuos y
agentes de la policia judicial, proce-
dan á la prisión y remisión á la cár-
cel de este partido, en tal concepto,
del procesado en causa por lesione9
Francisco Parrefio Jiménez, natural
y vecino de esta ciudnd, viudo, de
oficio herrero y cuyo actual paradero
se ignora.

Al propio tiempo se cita y llama,
por virtud de la presente, al ref'erido
procesado, para que en el término de
quince días, contados desde la inser-
ción de esta requisitoria en los perió-
dicos oficiales, comparezca en este
Juzgado á responder de los cargos
que le resultan en dicha causa; bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
dentro de dicho término será declara-
dorebelde y le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dada en Priego de Cárdoba á voin-
te y seis de Enero de mil novecientos
dos.-Julio Rodriguez.-Por manda-
do de S. S.°, Francisco del Puerto.

i
ComiBión tiquidadora

del Primer batallón del regimiento in-

fantería de Canarias, núm. 42.

Nt^m. 364

ftelación nominal de los individuos
de tropa que portenecieron á esto ba-
tallán y se hallan ajustados,con arre-
glo á la R. 0. de 7 3e Marzo dc 1900

(D. 0. núm. 53), y no han solicitado
sus alcances; y según antecedentes
que obran en esta Comisión liquida-
dora los citados individuos residen
en la segunda región y en los puntos
que á continuación se eapresan:

Soldado, Antonio Campos blontilla,
natural do Encinas Reales, alcanza
116'S5 pesetas.

Idem, Clodoaldo Lbpez Arenas, de
Aguilar, 66' 15.

Idem, Cristóbal García Molina, de
Colmenar, 111`55. ^

Idem, Elias Rodríguez Baranda, de
Belmez, 308`85.

Idem, Francisco Iv'avas Cobos, de
Córdoba, 81`35.

Idem, Juan Albar Gómez, de Cár-
doba, 78'25.

ldem, JoséGonzález Baró, de Agui^
la.r, 157' 90.

Idem, Juan Priego Navarro, de Es-
pejo, 39' 15.

Idem, Manuel Ordoí^ez Cantero, de
Córdoba, 69'75.

Idem, Manuel Serrano Gil, do Puen-
te Genil, 93`65. ,

Idem, 11lanuel Gómez García, de
S.Sebastián de los Ballesteros, 176'70

Idem, Pablo Perales Mazuelo, de
Baena, 380'65.

;yladrid 16 de Enero de 1902.-EL
Comandante Mayor, Santiago Paz.-
V.° B.°: El Coronel, G. de la roncha.

^^^i+lil®^ ^^ /'^^^Ĵ f®^^®^

En apoyo d© ^a ad^ertencia

que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or-
den aiicial ó particulal publiquen
anur.^cios, sea cual fuere su pt^o-
c©dancla, se inaertalí á continua-
ción vaŝios articulos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea se consignarán neceea-
riamente, entre otras, la obliga-
ción dPl rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementof^ ade?antados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la suF,asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la eubasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El aziuncio habrá de
contener los pli©goy de condicio-
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de ésta exceda de
60.000 pesetas.

Art. 23, Las Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, ©n primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, Ios derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados poI• los mismos,
así como los derechos de inser-
ción de los anuncios en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, ei lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
eon, con arreglo ^. lo diapuesto en
la regla 8.' del ari. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no procederán:
al otorgamiento de la escritura-
de los contratos en que tal ins-
trumerato público se exi,ja, siu ,
que, en el acto de referencia, ex• ^
hiban los rematantea el rasguar-

do de hab©r constituído la, fianza,
definitiva.

^^^^^^

Los expedientes y
demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diaria
de Córdoba.,,

LOS I^II3ROS
borradores de Ingresos y Gastos,
^Iayores, Augiliares y de f'aja. .;

Hoj as declaratorias
p.ára inscripción en las listas d^
J urados.

CEP^TIFICADOS
t;"imestrdles del 1. por 100 sobxe^
pagos y sueldos.

:l^i^tas de e^nb^.rque^
eon arrealo al último madeio.

Repartimientos
de las riqcezas rústica y urbana,^

, sus list:^s cobratorias y f^st^.dos.

PA.D:i^,O:^
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

^AS ^V.^As
para la compra y venta de eúba^
llerias.

LIBR.^D![^Ei^ T0^
con los nuevos impuestos y re^
cargos.

LA S N uMINA. S
para el pago de haberes á los^
maestros de instrucción primaria.

JUSTIFIC.^.NT.ES
de revista.

EOS LIPROS
para ]a contabilidad municipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo &
la Instrucción de 26 de Abril de
^^oo.
REP.ART^M^EllTTQ
de consumos y lista cobratoria. "

Padrón vecinal
,r

Imprenta dei DIABIÓ DE COBDOBA.
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